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todos los miércoles
La correspondencia al editor; calle de D. Jaime núme

ro Si, remitiendo el franqueo si se desea con testación.

Se entiende que continúa el abono 
de los que no den aviso en contrario 
al finalizar la t^uscripción.

La Redacción contesta gratuita- 
mente á cuantas consultas relacio
nadas con la profesión le dirijan los 
suscrintores.

LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES
Y LOS

PRESUPUESTOS DE MATERIAL DE ESCUELAS

En los meses de abril y mayo se some
ten á la aprobación de la Superioridad los 
presupuestos municipales. En ellos deben con
signarse todos los gastos relativos á la primera 
enseñanza, sin excepción alguna, cosa que bas
tantes Juntas locales y Ayuntamientos vienen 
mirando con indiferencia, llegando al extremo 
de establecer las Escuelas y viviendas en puntos 
que no pueden aceptar la pedagogía, la ley y 
reglamento. A la Junta provincial atañe mirar 
por tan interesante asunto, teniendo en cuenta 
las Reales órdenes de 11 de noviembre de 1878, 
22 de diciembre de 1879, 26 de marzo de 1881, 
3 de enero, 1.® de noviembre y 23 de diciembre 
de 1882, 6 de marzo de )883 y Real decreto de 
5 de octubre de este mismo año; considerando 
además lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
enero de 1872 que encomienda á las Juntas el 
examen de los presupuestes en lo que afecta á 
su primera enseñanza, antes de la superior 
aprobación.

No debe descuidarse singularmente la inclu
sión en el presupuesto municipal de la partida 
correspondiente á retribuciones escolares toda 
vez que su omisión da lugar á serios disgustos 
que se originan generalmente al intentar perci
birlas al Maestro directamente desde los niños 
pudientes que asistan á la Escuela.

Repetidas disposiciones se han promulgado 
desde la ley de 21 de julio de 1838 siempre en 
un sentido favorable al derecho que asiste al 
Maestro para exigir este emolumento.

La Real orden de 29 de noviembre de 1858, en 
su regla cuarta, prescribió se procurase dar la 
forma de convenio entre Ayuntamientos y Maes
tros al percibo de las retribuciones á que- se re
fiere el artículo 192 de la ley vigente, y provin
cias en crecido número han cambiado ya la ex
presada forma, haciéndolo también en esta pro
vincia Ayuntamientos tan celosos como el de

I Gijón y otros que no recordamos en este momen- 
I to, que miran con particular interés el mejora- 
¡ miento de la primera enseñanza.

A fin de evitar toda duda que pueda causar 
entorpecimiento para la mejor confección de los 
presupuestos de una y otra clase, creemos con
veniente hacer las indicaciones siguientes:

I."" Los Ayuntamientos deberán incluir las 
cantidades necesarias para la creación de escue
las, ó aumento de dotación de las ya estableci
das, á que resulten obligados por el censo oficial 
de población de 31 de diciembre de 1887, en 
relación con los artículos 100, 101 y 191 de la 
vigente Ley de Instrucción pública, á partir des
de 1.® de julio venidero.

El artículo 192 de la Ley, la Real orden de 29 
de noviembre de 1858; las repetidas consultas 
informadas por el Consejo de Estado, incluidas 
y decididas en favor de los maestros de primera 
enseñanza, y otros preceptos vigentes, han de
terminado de una manera clara y terminante 
que se lleve á los presupuestos municipales una 
cantidad equivalente á la cuarta ó quinta parte 
respectivamente del haber personal que perci
ben estos funcionarios, por concepto de retribu
ciones, debiendo, al efecto, celebrarse los opor
tunos contratos entre los Ayuntamientos y 
Maestros.

2 .** Los Maestros deben proceder en el mes 
de abril á formar inventario y presupuesto 
con sujeción á la Real orden de 12 de enero de 
1872.

3 .'^ El inventario ha de contener el material 
existente y que sea propiedad de la escuela.

4 .“ El presupuesto se formará por duplicado, 
considerando como ingresos, conforme á la or
den de la Dirección general de 30 de mayo de 
1874, la cuarta parte del sueldo fijo de la escue
la y lo correspondiente á la de adultos, si la hu
biere .

Los gastos por los conceptos especificados se 
se aplicarán por mitades aproximadas, una al 
aseo del local, material fijo, adquisición del re
trato de Su Majestad, conducción de efectos, é 
imprevistos; y la otra al surtido de libros, papel,
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plumas, tinta, clarióú, objetos de enseñanza y 
premios con destino á estimular la aplicación 
diaria de los niños y recompensar á los mismos 
por el resultado que obtengan en los exámenes 
públicos.

Los gastos de la escuela de adultos se harán 
constar en el presupuesto; pero en capitulo 
aparte.

6 .^ Los maestros en ningún caso remitirán 
directamente los presupuestos á la Junta provin
cial y sin informe de la local respectiva, debien
do como está prevenido, entregarlos á los Alcal
des, quienes autorizarán la copia en el libro de 
contabilidad del que debe estar provisto todo 
Profesor, limitándose éstos á dar aviso, en el 
mismo dia á la Junta provincial, de no haber 
hecho la referida entrega, como único medio de 
evitar su responsabilidad por retraso en la remi
sión ó extravío de los mismos.

6 .^ Las Juntas locales deben exigir los inven
tarios y presupuestos que no se hubiesen presen
tado; los examinarán con detención y verdadera 
imparcialidad; y emitiendo su informe, en el que 
harán constar las observaciones que juzguen 
procedentes, los remitirán á la provincial de 
Instrucción pública.

7 .“’ La Junta provincial, una vez aprobados, 
ha de devolverlos á los Maestros en todo el mes 
de junio; debiendo éstos conservarlos para unir
los á la cuenta respectiva y dar una copia auto
rizada á la Junta local.

8 .^ La rendición de cuentas exige la debida 
justificación en todos los gastos por insignificau- 
tes que sean.

9 .*^ Los Maestros pondrán especial cuidado 
de invertir dentro del ejercicio económico la 
consignación del material, en objetos útiles y ne
cesarios para la enseñanza, comprendidos y 
autorizados en el respectivo presupuesto; pero, 
una vez finalizado éste, todo sobrante, por in
significante que sea, se entregará á la Deposi
taría de fondos municipales, prévia la oportuna 
carta de pago que se les expedirá, y que el 
Maestro interesado unirá á la cuenta de su ra
zón para los efectos oportunos.

Los Ayuntamientos es conveniente apliquen 
los referidos sobrantes á mejorar los edificios de 
Escuela y casa-habitación de los Profesores, for
mando á este fin el oportuno presupuesto.

10 . Los Secretarios, tan pronto como tengan 
eu su poder las cuentas del material de Escuela, 
deben pasar aviso al Alcalde respectivo, quien 
ha de reunir la Junta local para que las infor
me, trasladándolas, después de cumplida estíx 
formalidad, al Ayuntamiento, con objeto de que 
en la primera sesión que celebre la examine de
finitivamente y falle. El acuerdo del Municipio 
se hará constar en la cuenta justificada y en su 
copia, debiendo devolver la última al Maestro 
para su remisión inmediata á la Junta provin
cia!.

11 . Todos los Maestros y Maestras tienen el 
deber de cumplir las anteriores advertencias 
contenidas en las disposiciones legales vigentes 
así como el de llevar en su respectiva Escuela 
el libro de contabilidad^^necesario para anotar 
el inventario, presupuesto, cuentas anuales y-la 
entrega de las mismas á la autoridad local.- Di
cho libro será foliado, y no podrá conté'ner en

miendas ni raspaduras, salvándose los errores 
involuntarios por medio de nuevas anotaciones. 
Este registro se presentará por el interesado à 
la autoridad, cuando se lo reclame, del mismo 
modo que habrá de presentarlo en toda visita 
de inspección.

Sección Oficial

GOBIERllO CIVIL DE UJIOViltlA DE ZA5AG0ZÍ

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Censo general de la población
El limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico 

y Estadístico, me comunica con fecha 22 del corriente la, 
Real orden que sigue:

«Con fecha de hoy me dice el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento lo que sigue:—limo. Sr. Mientras el Censo de 
31 de diciembre de 1897 no haya sido aprobado y pu
blicado por este Ministerio, por lo menos con carácter 
provisional, no es conveniente en manera alguna que se 
utilicen directamente, ni como base de otras estadísticas 
ó servicios las cifras qne se van conociendo en el pres
sente período de las operaciones censales. Es evidente 
que estos primeros resultados están sujetos á infinitas 
rectificaciones y que, por lo tanto, los servicios admi
nistrativos ó cálculos científicos que en ellos se funda
sen, fácilmente aparecerían después, do todo punto 
erróneos. En su vista y de conformidad con lo dispuesto 
en igual época en 1878 y 1888, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado mandar que no se faciliten los resultados totales 
ni parciales del Censo de 31 de diciembre de 1897, hasta 
tanto que por haber sido declarados oficiales reunan las 
garantías de verdad y precisión que deben resplandecer 
en los mismos. De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y á fin de que lo comunique á los Presiden
tes de las Juntas provinciales del Censo, los cuales á su 
vez lo harán saber á los Presidentes de todas las Juntas 
municipales, con objeto de que por unos y otros se dé el 
más exacto cumplimionto á lo dispuesto en la presente 
Real orden; si bien recomendándoles al mismo tiempo 
la mayor actividad que sea compatible con la exacti
tud en sus trabajos para que estos se terminen y puedan 
ser publicados cuanto antes.—Loque traslado áV. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he acordado se publique en el presente 
Boltlín O^cial para conocimiento de los Sres. Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas municipales del Censo y el 
más exacto cumplimiento en la parte que les corres
ponde.

Zaragoza 27 de abril de 1898.—El Gobernador Presi
dente, José de la Bastida.

CONCURSO UNICO\ __

ESCUEL.\S VACANTES

Conclusión
RECTORADO DE SEVILLA 

Elementales de niños 
Badajoz

Casas de Reina, Llerena (auxiliar), Mérida (id.) y 
Montijo (id.), 626.

Talavera de la Reina 'id.) 500.
Cádiz

Rota (id.), 626.
Huelva

Bollullos (id.)', Trigueros (id.) y Valverde del Camino 
(idem), 626.
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Beas é Hinojos (id.), 500.
Córdoba

Bujalance (id), 626.
Cañete de las Torres (id.) y Villanueva del Rey (idem) 

500.
Sevilla

Lora del Rio (dos auxiliarias), Paradas (auxiliar), 
Pedroso (idem), Viso del Alcor (id.) y Villamanrique 
(idem), 625.

Castillo de las Guardas (id.) y Villanueva de Ariscal 
(idem), 500.

Elementales de niñas
Sevilla

San Juan de Aznalfarache, Albaida y Pedroso (auxi 
liar), 625.

Castillo de las Guardas (id.), 500.
Badajoz

Bacarrota (id.), Guareña (id.) y Montijo (id.), 625.
Cabeza la Vaca (id.) y Puebla de Sancho Pérez (idem), 

500.
Cádiz

Grazalema (id.), Los Barrios (idem) y Rota (id.), 625.
Cordoba

Bélmez (id.). Espejo (id.), Montemayor (id.) é Iznajar ' 
(idem), 625.

He machuelos (id.), 600.
Huelva

Minas de Riotinto (id.) y Sanca Olalla (id.), 625.

De Párvulos
Córdoba

Villanueva de Córdoba (auxiliar), 625.

Incompletas de niños
Córdoba

Llanos de Don Juan (Rute), 250.

Incompletas de niñas
Canarias

Puerto de Cabras, 500.
Córdoba

Zagrilla (Priego) y Nacimieiito (Rute), 250.

De ambos sexos
Badajoz

Capilla, 375.
Baterno, 333*83.

.Córdoba
Ojuelos Altos (Fuenteovejuna),
Segundo departamento (La Carlota), 365.

*
* #

RECTORADO DE SALAMANCA
Elementales de niños

Salamanca
Aldeavieja, Santibáñez de la Sierra, Serradilla del 

Arroyo y Soterrano, 625.
Avila

Hoyocasero y Nava del Barco, 626.
Cáoeres

Robledilla de Gata (35 para casa), Santa Ana (25 para 
ídem). Huertas de Animas (auxiliar), 625.

Alcuéscar (id.), 500.
Zamora

Fuentes secas. Porto, Santa Cristina de la Polvorosa, 
Santovenia, Trabazos y Villainor de Cadozos, 625.

Elementales de niñas
Salamanca

Encinasola de los Comendadores, Morasverdes, Pala
cios del Arzobispo y Zarza de Pumareda, 625,

Avila
Padiernos y Santa Cruz de Pinares, 625.

Cáceres
Conquista, Pescuera (75 para casa) y Huertas de Ani

mas (Trujillo) (auxiliar), 626.
Zamora

C.ibañas de Layago, 625.

De párvulos
Salamanca

Alba de Tormes (auxiliar), 625.
Villaimo (id.), 500.

Avila
Barraco (id.) y Tiemblo (id.), 500.

Elementales incompletas de niños
Avila í .

Ave'nte, 500.
Balbarda, 450.

Elementales incompletas de niñas
Salamanca

Mozárbez, 300.
Cáceres

Casas del Puerto (50 para casa), 550. ■,
Lancedilla, 500. . (

Zamora
Beaegiles y Pego, 500.

De ambos sexos
Salamanca

Malpartida, 600.
Moriñigo, Amatos de Alba, Arco, Casasola de la En

comienda y Coca de Alba, 600.
Palomares de Béjar, 490.
Cereceda, Pelabravo y Zamarra, 450.
Armenteros, 375.
Aldeacipreste, Monterrubio de Armuña y Peralejos de 

Arriba, 360.
Bouza, 300.
Cilleros de la Bastida, Groo, Majuges, Molinillo, Por

queriza, San Medel, Sexmiro y Valbuena, 250.
Avila

Santo Tomé de Zabarcos, 600.
Abellaneda, 660.
Cañada Pesquera y Casas de Sebastián Pérez, 500.
Castellano de Zapardiel, Gallegos de Altaminos, San 

Pedro de Arroyo y Tiñosillos, 450.
Aldealabad del Mirón, Donjimeno, Parral. Poveda, 

Navadijoíj, Navasequilla, Ojos-Albos, San Vicente de 
Arévalo y Sigeres, 400.

Alamedilla, Escalonilla, Grandes, Hoyos del Collado, 
Ortigosa del Río Almar, Pedro-Rodriguez y Tremedal, 
350.

Muñochas, Navaldimal y Valdecasa, 250.
Cáceres

Campillo de Deleitosa (25 para casa), 440.
Torrecillas de los Angeles (20 para id,), 431*24.
Valdastillas (30 para id.), 320.
Cambroncinos, 300.
Nuñoraoral (20 para id.), 250

Zamora
Cazurra, Gallegos de Pan, Maire de Castro Ponce, 

Piñuel, Sitrama de Tora, Tardobispo. Vidayanes y Vi- 
ñuela, 600.

Granucillo de Vidríales y Tola, 450.
Burganes de Valverde, Donad, Grisnela, Junquera de 

Tera, Losilla y Santa Colombia de las Carabias, 375.
Taramontanos de la Sierra, Fradellos, Sitos, Mózar, 

Navianos de Alba, Remeral, San Pedro de las Cuevas y 
Valparaiso, 260.

De temporada '
Zamora

San Martín de Castañeda, 376.
Calabor,'281*25.
Linarejoa, 250,
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Santa Cruz de Abranes, 187‘60.
Los aspirantes dirigirán sus instancias al Rectorado 

respectivo en el término de dos meses, á contar desde el 
día de la publica3ión de este anuncio en la Oaceta de A/a- 
drid.

Las instancias y documentos que acompañen han de 
reunir las condiciones que señalan los artículos 25, 26, 
27 y 28 del reglamento de 11 de diciembre de 1896.

Los maestros que se crean con derecho para obtener 
fuera de concurso alguna de las escuelas que son objeto 
da este anuncio, an virtud de reclamaciones anteriores, 
deberán hacerlo presente á fin de acordar la exclusión 
de las que soliciten, en caso de que así proceda, antes 
de terminar el plazo de admisión de solicitudes, á cuyo 
efecto se les concede el de un mes, contando desde la 
publicación en la Oacela de Madrid de esta convocatoria, 
y de no verificarlo así, se entenderá que renuncian á 
sus pretensiones.

Madrid 15 de abril de 1898,—El director general, V* 
Santamaría.—{Oaceta 20 abril).

* * *

DIRE'XIÚH GENERAL DE INSTRUCCION POBLICA
RECTIFICACIÓN

En la propuesta para la provisión de varias escuelas 
elementilss de niñas, dotadas con el sueldo de 1.100 
pesetas, correspondiente al concurso de ascenso, publi
cada en las Oacetas de los días del 2 al 14 del pasado mes, 
ambos inclusive, se han cometido ios errores de copia 
que á continuación se expresan:

DICE DEBE DECIR

En la relación del núm. 6:
37, 0, 13 . ..........................

En la del núm. 13: 
Feixa....................................

En la del núm. 36: 
Añover....................................

En la del núm. 52: 
Rustarase..............................

En la del núm. 53: 
Morcal'a...............................

En la del núm. 63:
Albella, .......

En la del núm. é7: 
Calafaf...................................

En la del núm. 73:
Salgero...................................

En la del núm. 74: 
Calvet y Raiz.....................

En la del núm. 81:
Aguilera...............................

En la del núm. 85: 
Loret....................................

En la del núm. 92: 
Roñosa...................................

En la del núm. 93: 
García....................................

En la del núm. 94: 
Lando....................................

37, 0, 7.

Freixa.

Anón.

Rustarazo.

Mor raya.

Albellar.

Calaf.

Salguero.

Calved y Rais.

Guilera.

Soret.

Romero.

Gracia.

Nando.

En la del núm. 96:
Berger................................................... Verges.

En la del núm. 102:
Bayart................................... Ballart.

En la del núm. 108:
24, 11, 2 . ......................................... 12, 10,2.

En la del núm. Ill:
Agustí...................................................Augustin.

En la del núm. 118:
Balbera.............................................. Barbera.

En la del núm. 121:
Bolbera.............................................. Barbera.

En la del núm. 132:
20. 2, 11 .............................................. 20, 2, 12.

En la del núm. 137:
Barns.................... .............................. Banus.

En la del núm. 139:
24, 11,’ 2.............................................. 12, 10, 2.

En la del núm. 158:
Filomena.............................................. Florentina.

En la del núm. 169:
24,11,2.............................................. 12,10,2.

En la del núm. 174:
Gelouh................................................... Geloucb.

En la del núm. 181:
Tapiones.................................................. Tapióles.

En la del núm. 217:
Elvira.................................................... Enrica.

En la del núm. 218:
' 2, 5, 0.................................................. 2, 0, 5.

En la del núm. 275:
Montán...................................................Fontán.

En la del núm. 305:
Dieite'................................................... Dieste.

En la del núm. 350:
Fuestes...............................................Fuentes.

En la del núm. 351:
Sarreal............................................... Larreal.

En la del núm. 381:
Despax...................................................Dupax.

Cuyas rectificaciones ha dispuesto este Centro direc - 
tivo sean publicadas en la Oaceta de Madrid para cono - 
cimiento de los interesados.

Madrid 15 áe abril de 1868.—V. Santamaría,—{Oaceía 
20 abril.)

rectificación

En la relación de escuelas vacantes para proveer por 
concurso único, que empezó á publicarse en la Oaceta de 
Madrid correspondiente al día de hoy, y después de la 
escuela de Belmonte, reseñada entre las vacantes de 
párvulos del Rectorado Central, se ha omitido el epí
grafe «Escuelas incompletas de ambos sexos», que debe 
figurar entre la precipitada escuela de Belmonte y la de 
Carretera de Madrid (Carabanchel Bajo), que es la pri
mera de las incompletas, siendo la última de este epí
grafe la de Villosillo (Perorrubio), de la provincia de 
Segovia.

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
se consideren interesados.

Madrid 19 de abril de 1898.—El Director general, V. 
Santamaría.—(Oaceta 22 abril).

/¿Jí/LAC‘/ÓN de tos opositores y opositoras qae ttan terminado tos 
ejercicios, y mlmero de puntos obtenidos.

núm.

de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

PUNTOS OBTENIDOS EN LOS 
EJERCICIOS

TOTAL ESCUELA QUE HAN ELEGIDO
Escrito Oral Práctico

1
2

Mariano Argueta 
Ricardo Omedas

325
298

86
105

34
40

445
443

Alfocea (Zaragoza). 
Mazaleón

3 Cipriano Echevarría 300 91 36 427 Mendavia
4 Claudio Franco 282 83 61 426 Fuenmayor
5 Luis Mendiri 222 lio 94 426 San Vicente de la Sonsierra
6 Rafael Delgado • 300 67 55 422 Zuera
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(1) Este opositor y el del número 28 no pudieron elegir escuelas por no solicitar ninguna de las vacantes

PUNTOS OBTENIDOS EN LOS
Núm. EJERCICIOS

TOTAL ESCUELA QUE HAN ELEGIDOde NOMBRES Y APELLIDOS
Oral Prácticoorden Escrito

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 

,34 o**

Pascual García
Recaredo Serrano
Manuel Martínez
Mariano López
Angel García
Enrique de la Pefia
Romualdo López
Faustino Casas
Ricardo Pérez
Alonso Olagüe
Elíseo Sarasa
Rafael Vicente
Emilio Auseré
Ventura Ruiz
Manuel Gutierrez
Urbano Blasco
Juan Montalvo
Rafael Sesé
José Fermín Ardanaz
Valero Navarro
Manuel Catalán ''
Roque Lino
Ramón Moreno
Atanasio Otazu
Emilio Fairén
Aniceto Lorenzo Antoni
Agustín del Campo
Vicente Brun

263 
285
245 
248
245 
200
200 
220 
247
200 
212
218
223 
215
232 
260 
200
210
235 
175
200 
225
200 
217
200 
225
185 
217

95
90
89
83
97
98

105 
«9
80

121
85
69
82
86
65
37
80
49
71
86
85
62
46
60
52
40
70
53

60
29
68
65
50
90
80
65
57
63
71
80
60
60
46
43
57
68
20
65
40
37
78
45
68
54
63
49

418
404 
40^ - •
396
392
388
385
384
384
384
368
367
365
361
343
340
337
327
326
326
325
324
324
322
320
319
318
318

Almudébar
>ntiñena
STávafrele
Badarán
Aguilar
Berceo
Estadilla
Munébrega
Aliaga
Fuentes de Jiloca
Angüés
Samper de Calanda 
Sena
Monegrillo
0)
Letux
Puebla de Híjar
Escatrón 
No eligió 
Codo 
Ojos Negros

No eligió
Zaidín
A Icolea de Cinca 
Gurrea de Gállego 
Almunia de San Juan

35
36

Segundo Romero 
Luciano Martínez

205
190

75
50

38
78

318
318
31737 Pascual Esteban 197 75 45

38
39
40
41

Esteban Martínez 
Guillermo de la Fuente 
José María López 
Antonio Tomás

190
202
199
175

60
67
77
76

67
46
40
65

317
316
316
316

42
43
44

Tiburcio Arroyo 
Eugenio Zueco 
Jaime Gasasús

186
195
188

49
69
61

80
51
66

315
315
315

45 t Emilio Peransí 210 44 50 314
46 Mariano Mateo 180 67 65 312
47 José Lezeano 180 70 60 310
48 Higinio Zugasti 

Andrés Gay 
Isidro Hernando

199 68 40 307
49
50

206
200

50
42

50
62

305
304

51 Román Rincón 200 50 53 303
52 Alfredo Alesón 177 70 51 298
53
54
55

Pedro José Alijarde
Segismundo Pastor
Juan Ferrer * ' /

177
163
185

61
60
67

55
69
33

293
292
285

56 Rafaël Vicente Pardos 150 78 48 276
57
58

Agapito Santorun 
Gonzalo Bajo

150
160

73
61

52
52

275
273

59 Luis Obón 145 68 54 267
60 Emilio Arias 170 1 58 33 261
61 Ildefonso Dolf 175 i 39 31 245
62 Jua)i Ayala i 145 ! 68 25 238
63 Alberto Bello ! 135 ' 50 50 235
64
65

Bruno Bayona 
Gabino Egnizábal

184
128

i 88
48

13
47

230
223

66 Estanislao Díaz lio 50 45 205
67 Julián Sánchez 130 43 32 205
68 Alejandro Pitarque 167 00 23 190

17869 Cristobal Hernández 100 48 30
70
71

Santiago Sanz 
Francisco Martínez

100
60

33
45

37
60

170
165

72 Alberto Santamaría 120 15 23 158
73 Juan José Asín 87 40 10 137

—■ ————=
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MAESTRAS
Núm. 

de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

PUNTOS OBTENIDOS EN LOS 
EJERCICIOS

TOTAL 
s

ESCUELA QUE HAN ELEGIDO
Escrito Oral Práctic » Labore

1 Juana Madroñero 36o 125 97 76 658 Arguedas
2 Anastasia Mejuto 331 107 96 69 603 Mas de las Matas
3 Soledad Garaicoechea 282 125 1(6 76 589 Milagro
4 Pilar Mallat 305 106 97 80 588 Muel
5 Irene Faro - ■ 296 lio 103 72 581 Andosilla
9 Lucia Marín 288 120 89 71 568 Ujué
7 Filomena Pamiés - 288 111 91 73 563 Vera
8 Visitación Puertas 296 98 95 70 559 ¡Bardallur
9 Blanca Martín 304 89 9] 74 558 ' Aguarón

10 Casimira Barrutia 277 120 83 70 550 Samper
11 Isabel Decors 325 69 69 87 550 Pañalba
12 Filomena Moreno • . 269 95 101 75 540 Quinto
13 Manuela Navarro ' . t 304 108 42 79 534 Panizo
14 Pascuala Sorrosal 240 112 104 71 527 Bolea .
15 Juliana Inchauspe 289 100 65 68 523 Herrera
16 Felisa Ariz 242 120 78 80 520 Codoñera
17 Consuelo Pelajo 298 85 62 70 515 El Frasno
18 Gabriela Ceásreo 272 94 79 70 515 Lécera
19 Serafina Almandoz 248 99 93 70 510 La Muela
20 Venancia Petrirena 274 85 68 74 501 Cretas
21 Vicenta Orueta 251 67 96 73 487 Tobed
22 Visitación Carceller 261 68 64 88 481 Oliete
23 Pilar Lacalle 269 82 82 72 471 A riño
24 Elvira España 275 53 53 67 469 Puebla de Hijar
25 Pilar Domingo 233 >^1 38 63 468 Albelda
26 Emilia Tejero 299 39 6-4 62 464 Escatrón
27 Josefina García 237 90 62 74 463 Carenas
28 Antonia Royo 237 70 85 70 462 Ojos Negros
29 Josefa Fatas 244 88 57 70 459 Salas Altas
30 Eulalia Salas 257 58 65 77 457 La Almolda
31 Ascensión Echevarría 209 103 72 70 454 Cantavieja
32 Mónica Sanz 202 98 73 78 415 Peñarroya
33 María Costa 259 68 61 71 449 Leciñena
34 Pilar Casanova 216 60 loo 70 446 Monegrillo
35 Juliana Boyei* 263 51 67 71 442 Moros
36 Micaela Díaz 199 66 58 70 441 Aliaga
37 Lnisa Sanz 240 60 loo • 76 438 Castejón de Valdejasa
38 Gumersinda Ruíz 199 88 65 75 437 Tronchón
39 Marta Ondiviela 175 97 94 70 436 Arén
40 Carmen Celayeta 222 73 70 70 435 Fayón
41 Emeleria Subero 198 90 76 70 434 La Puebla de Castro
42 Espectación Bernuz 248 66 49 69 432 Linares
43 Ventura d* San Antonio 225 75 61 70 431 Letux
44 Agustina Gurpegui 215 78 70 66 429 Codo
45 María Cruz Albar 193 77 78 79 427 Velilla de Cinca
46 Manuela ^ánchez 232 58 53 71 424
47 Ramona Gil 222 85 42 63 422
48 Antonia l.ópez 159 98 97 62 418
49 Manuela I.achén 249 58 34 76 417
50 Tomasa Moras 180 68 96 71 415
51 M. Asunción Fatás 210 83 51 70 414
52 Francisca Fernández 210 53 78 71 412
53 Sofía Zudaire 195 72 80 ’ 63 410
54 Francisca L. Moreno 134 98 101 74 407
55 Pía Ureiieta 195 75 66 - 70 406
56 Clara Viamonte 182 66 83 70 401
57 Rosa de A rala 203 78 48 ¡ 70 399
58 Loisa Cabezón 213 51 60 70 394 ?
59 Higinia Salinas 169 82 75 66 492
60 Amalia Fondevila 207 53 61 66 387
61 Luisa Rubio 219 45 55 66 385
62 Adela García 190 60 62 71 383
63 Petra Gómez 189 70 59 65 383
64 Aurelia Allende 187 53 70 68 378
65 Eugenia Martínez .213 41 50 73 377
66 Josefa Azpiazu 191 62 51 71 375 ’ /

67 Basilisa t^Mstroviejo 169 65 70 71 375
68 Felisa Torrente 176 59 63 66 374
69 Isidra Gnñi 190 62 54 66 372
70 Flora Snnz 207 38 65 61 871 •
71 María AUoIaguirre 189 52 58 71 368
72 M. Re me'Uns Ibáñeí 189 35 55 81 360
73 Basilisa Hernando 157 67 66 77 357
74 Fraccisca Olabegoya 171 56 55 66 348
75 Eoearnación Ruiz 115 94 67 62 338
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Núm. 

de 

orden
NOMBRES y APELLIDOS

PUNTOS OBTENIDOS EN LOS 
EJERCICIOS

TOTAL ESCUELA QUE HAN ELEGIDO
Escrito Oral Práctico Labores

76 Antonia Miguel 184 31 52 70 337
77 Claudia Erro 63 104 98 70 335
78 Fernanda Timoneda 190 16 64 64 334
79 Marcela Sarto 137 60 65 334
80 Gregoria Calvo 165 40 60 68 1 333
81 Alejandrina Sanhuesa 159 45 60 68 332
82 Teresa Cantuer 136 63 57 67 323
83 María Lacueva 130 62 60 71 323
84 Delfina Cantuer 151 67 43, 62 323
85 Fidencia Vellés 164 47 45 66 322
86 Ana Ruiz ' 139 52 57 67 315
87 Dolores Clemente 151 50 42 70 313
88 Felipa Muñoz 108 69 65 69 311 i
89 Pascuala Bonedí 136 50 60 65 311
90
91
92

Magdalena Barón 
Adelaida Rovira 
Eduarda Martínez

130
138
111

41
45
60

60
47
56

75
75
75

306
305
302

93 Gregoria Zuriguel 107 66 52 75 300
94 Gabriela Riezu 124 44 58 73 299
95 Manuela J ulve 125 37 44 90 298
96 Carlota Valero 96 62 70 65 293
97 Josefa Ortega 118 70 36 67 261
98 Felisa Conchan 150 21 46 71 288
99 Rosa Gonzalez 104 68 44 66 282

100 Sibina Rodrigo 120 35 56 '70 281
101 Modesta Martínez 113 47 42 67 269
102 Crisógona Fernández 146 22 31 56 255
103 Rosalía Orte 125 19 38 59 241
104 Gregoria Rodríguez -j. 77 48 51 62 238
105 Matilde Carbonell 78 21 52 67 218
106 Fermina Cárcamo 92 19 26 71 208
107 Felicia Reguard 76 19 38 72 205

Noticias y comentarios

.^.oxxixxxxTjEfcoióTX c3L© rotriToxxoXo- 
xros.—En la sesión celebrada ayer tarde por la Jnnta 
central de Derechos pasivos, se dió lectura al informe 
emitido por la ponencia sobre la acumulación de las 
retribuciones al sueldo. . -i , o n

Según nuestras noticias, el trabajo de los ores. 
Gayón y Cortés fué muy elogiado, y revela un estudio 
concienzudo y conocimiento perlecto del asunto.

Por tratarse de una cuestión de tanto interés para el 
magisterio y para la Caja central de Derechos pasivos 
quiso elSr. Navarro Rodrigo que el expediente quedara 
sobre la mesa, á fin de que pueda ser estudiado por todos 
los vocales, y hagan las observaciones que estimen 
pertinentes, si alguna tuvieran que hacer.

Las principales conclusiones del dictamen son las 
siguientes; . ,

1 .® Que la acumulación de las retribuciones es bene
ficiosa al magisterio de primera enseñanza, por multitud 
de razones que se enumeran, y que debe llevarse a la 
práctica en el plazo más breve posible.

2 .* Que conviene acumular al sueldo actual una 
tercera parte del mismo aproximadamente, fijando una 
nueva escala de sueldos, semejante, en lo posible, á la 
de los que disfrutan los funcionarios del Estado.

3 .» Que para no perturbar la situación económica de 
los fondos pasivos, deben verificarse todos los descuentos 
que fija la ley de 17 de julio de 1887, y en la proporción 
establecida sobre personal, material, iiiteriiiidados y
vacantes. , ,

4 ? Que el descuento sobre el personal debo elevarse, 
si es preciso, al 4 por 100.

Prescindiendo de detalles y razonamientos, éstas son 
la.® conclusiones fundamentales del dictámen.^

El trabajo de los Sres. Cos Gayón y Cortés, que es 
muy extenso, analiza la cuestión en sus'diversos aspec
tos y contiene datos muy interesantes. ,

La falta de espacio nos impide entrar’en más pormer 
ñores. El dictámen será seguramente bîôn recibido po- 
el magisterio.

■I*erxxxlxxAc3.AS.—Por orden de Dirección gene
ral de Instrucción pública y en atención á las circuns
tancias, han sido autorizados los Catedráticos para dai 
por terminadas las tareas escolares del presente curso 
en los establecimientos de enseñanza secundaria, supe
rior y profesional. , ,

Los exámenes comenzarán el día 9 del corriente según 
previene el decreto que insertamos en el número 
anterior.

@íeí«=í®
OfrooliMiloixto.—Nuestro apreciable suscritor 

D. Marcelino Manuel Bueno nos escribe una carta en la 
que después de hacer constar su patriotismo, se lamenta 
de que la triste situación económica en que se encuentra 
no le permita aportar cantidad importante, como es su 
deseo, á la suscripción nacional; pero en su defecto 
ofrecelaterceraparte de las sumas que le adeuda el ayun
tamiento de Bioia por los años económicos de 1893 94 y 
1894 95, si el Sr. Gobernador civil, cumpliendo con su 
deber, obliga al citado municipio á solventar esos 
descubiertos. .

Digno de aplauso es el proceder del Sr. Bueno, y ojala 
pudiera hacer efectivo su oírecimiento.

AitAi.—Poi’ acuordo del Ilustiisi- 
tno Sr. Rector se convoca á los Sres. Maestros y Maes
tras de las escuelas municipales de la capital y barrios 
ao-iegados, y á los Sres. Directores y Directoras de los 
Colegios privados de instrucción primaria de^ esta 
ciudad, á junta que, para promover la suscripción 
Nacional tendrá lugar el próximo domingo, día 8, á las 
diez y media de la mañana, en el Salón de actos de la 
Universidad.—Zaragoza 5 de mayo de 1898.—El Secre
tario general, Francisco Velasco.
, Dada la respetabilidad de la autó'ridad-que convoca 
y el objeto de la reunión, es de esperar que no faltará á 
ella ninguno de los invitados. , .

' r-»=«.—Con este carácter han sido nom
brados por el Rectorado; D. Claudio F. Martinez, de la
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Auxiliaria de la Escuela práctica de Soria; D. Lorenzo 
Salas, de Santo Domingo de la Calzada; l). Maria 
Ranca, de Bunuel; D.^ Bernardina Ayarra, de Echarri- 
Aranaz, y D? Teófila Nalda, de Arnedillo.

También ha sido nombrada maestra interina de h or- 
tanete (Teruel) doña Maria Lacueva.

KTxxoxzos títixXos.—En la secretaria de la 
Universidad se han recibido los nuevos titulos adminis
trativos de las maestras de Pamplona D . Felicia León 
Topalda, D. Lauieana Eyaralar Elia y D. María Paula 
Luffea Martin con el sueldo de 1.650 pesetas y el de dona 
Juana López Goicoechea, regente de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de maestras de aquella localidad, 
con el sueldo de 1.900.

—A las ocho de la mañana 
del dia 17 del actual se reunirán en Tarazona los 
tros y maestras del partido para proceder al nombra
miento de habilitado y tratar de asuntos de interés) para 
la clase.

■XZooítlos.—Por la Inspección general de primera 
enseñanza hau sido designados para formar parte de los 
tribunales deoposiciones á escuelas los Sres. siguiente.?:

Escuelas con 2.000 ó más pesetas
Para las superiores de niños, D. Miguel Espin Bo- 

rruel. Inspector municipal de Madrid; superiores de 
niñas, D. Manuel Maria Santos Gacia, de Cuenca; ele
mentales de niñas, D. José del Rio de la Bandera de 
Córdoba, y del de párvulos, D. Sandalio Garcia Robles, 
de Avila.

Escuelas de menos 2.000 pesetas
Distrito universitario de. A/adrid.—Elementales de niños 

D. Nicolas Escudero, Inspector municipal de Madrid; 
elementales de niñas, D. Federico López Amo, de Gua
dalajara, y para párvulos, D. Rafael Torromé y Ros, de 
Toledo.

Distrito universitario de Barcelona.—Escuelas superiores 
elementales y auxiliarias de niños, D. Santiago Arnal y 
Ramos, de Navarra; de niñas, D. Manuel Alvarez Alon
so, de Barcelona; de párvulos, D. Luis Santa Maria, de 
Tarragona.

Distrito universitario de Oranada.—Escuelas de niños, 
D. José Sotos Campos, de Málaga; de niñas, D. Anasta
sio Mojares, de Granada; de párvulos, D. Agustin Rubio 
y Durán, de Jaén.

Distrito universitario de Santiago.—Escuelas de niños, 
D. Salvador de Juan Ponsoda, de Pontevedra; de niñas, 
D. Julián Rincón y Fernández, de Coruña; de párvulos, 
D. Ceferino Granell y Nevot, de Lugo.

Distrito universitario de Vatlodolid.—Escuelas de niños, 
D. Juaquin Núñez Loscos, de Vizcaya, de niñas, don 
Miguel Giraldo Atienza, de Burgos; de párvulos, don 
Dámaso Antonio Molina, de Alava.

Para el Tribunal de las islas Canarias se ha pro 
puesto, en vista de estar vacante la plaza de Inspector, 
que se designe un profesor de la Escuela Normal, o un 
.maestro de escuela pública de dicha provincia.

BIBLIOGRAFIA

Enseñanza cicliea.—Programas de primera enseñanza, por 
don Juan Climaco Arroyo y Garcia. Un vol. de 80 
págs. en 4.°, l‘5O pesetas ejemplar. Madrid, libreria 
editorial de E. Sobrino, 1898.

Pocas veces gusto de criticar libros; si éstos son bue
nos, el elogio puede aparecer apasionado; si son malos, 
se corre el riesgo, casi inevitable, de disgustarse con los 

autores; en la ocasión presente, no puedo sustraerme, 
por ninguno de esos motivos, al deseo de manifestar el 
juicio imparcial que me merece el folleto que acaba de 
publicar el ilustrado maestro de Brúñete, pueblo de la 
provincia de Madrid.

Es el autor, con cuya amistad me honro mucho, un 
joven viejo, no un vie]o joven, que lee, estudia, trabaja, 
medita y ensaya, con entusiasmo, todo aquello que 
tiende á favorecer y desarrollar el desenvolvimiento del 
espíritu en el niño y á utilizar los mejores métodos 
racionales en la primera enseñanza.

Declaro lealmente que he leído con alguna prevención, 
y hasta con con cierta hostilidad estos Programas porque, 
hasta ahora, todo lo cíclico que había leído me parecía 
algún tanto novelesco; que sin ser yo refractario, ni 
mucho menos, á los progresos bien probados, soy ene
migo de preconizar, como verdades inconcusas, argu
mentos sin solidez ni fundamento racional. El espíritu 
de invención es cada día más fecundo y poderoso; pero 
ni todo lo que se inventa es nuevo, ni todó lo nuevo es 
bueno. Hay que distinguir.

Los Programas del Sr. Arroyo, sin embargo, están 
basados en un eiclismo sencillo, fácil, meditado, razona
do, practicable en cualquier escuela bien organizada en 
que el maestro, enemigo de la rutina, quieru trabajar 
con provecho de sus discípulos. Distribución ordenada 
de materias, ilación metódica, en'ace prudencial de 
asuntos, gradación insensible de conocimientos, puntos 
bien elegidos, armonía en la exposición, todo lo que el 
maestro inteligente puede aportar al acervo común de 
un organismo tan delicado y tan complejo como de una 
escuela que no ha de ser un simple montón de mucha
chos sin orden, sin pensamiento, sin disciplina. Plan
teado el ciclismo de esa manera, no sólo admira y seduce, 
sino que constituye un verdadero avance en el arte filo
sófico de enseñar. No se procede á saltos, no se amalga
man la a con la 2, lo primero con lo último, el principio 
con el fin, sino que se traban, en hermoso maridaje, 
puntos conexos, materias, semejantes, formando series 
y clasificaciones de ideas, á la manera que proceden los 
naturalistas con sus especies, con sus géneros, con sus 
órdenes y sus variedades en el estudio del mundo uni
versal. Método y procedimiento, todo.

El magisterio tiene mucho que agradecer al Sr. Arroyo 
por su trabajo, que merece ser conocido de todos los 
profesores de buena voluntad. Léanlo y se convencerán 
de que estas líneas no son un reclamo periodístico, sino 
verdadero tributo de justicia al mérito de tan interesan
te producción.

Ildefonso Fernández y Sánchez.

SáTDRmHO MLLEJi, EDITOR
CALLE DE VALENCIA, NUM. 28, MADRID

AutUna casa especial en obras de etoitn y ie recreo
PARA NIÑOS

La casa editorial del Sr. Calleja ofrece á los señores 
profesores en ventajosas condiciones de precios tres edi
ciones diferentes (económica, corriente y de lujo} de los po- 
pularísirnos libros «Catón por Seijae», «Catecismo Histó
rico por Fleuri», «Fábulas de Samaniego», «Fábulas de 
Iriarte», «Obligaciones del hombre», «Amigo de los niños», 
«Catecismo de Ripalda», «Astete» «Vives», «Labairu», 
«Historia Sagrada por Loriquet», etc.

Las últimas publicaciones del Sr. Calleja «El Pensa
miento Infantil», «Albores de la Enreñanza» y Biblioteca 
de las Escuelas» son bella muestra ue la perfección mate
rial que en todas sus producciones emplea la referida casa 
editorial, así como de las especialísimas condiciones peda
gógicas de todos los libros que publica.

El Sr. Calleja remite muestras gratis de sus nuevas 
publicaciones á los suscriptores de este periódico que las 
soliciten, acompañando una faja del mismo, cuya suscrip
ción regala á quien compre por lo menos valor de 15 pese
tas en obra de su propiedad si al hacer el pedido se pide 
el regalo; esa suscripción será por tiempo equivalente á 
la importancia de la compra.

Imp. de Nadal. D. Jaime I, 47.
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